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como cuantos estados contables y registros específicos sean exigibles, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

g. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control.  

h. Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de las actuaciones y actividades realizadas. 

i. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
la Ley General de Subvenciones. 

j. Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley General de 
Subvenciones.  

 
Igualmente, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, y en las 
circulares números 3 y 5/2014 de la Intervención General de la Ciudad con relación a las limitaciones de 
pago en efectivo, no podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de las partes 
intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros 
o su contravalor en moneda extranjera. No obstante, el citado importe será de 15.000 euros o su contravalor 
en moneda extranjera cuando el pagador sea una persona física que justifique que no tiene su domicilio 
fiscal en España y no actúe en calidad de empresario o profesional.  
 
A efectos del cálculo de las cuantías señaladas en el apartado anterior, se sumarán los importes de todas 
las operaciones o pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios.  
 
Asimismo, según determina el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
normativa de Contratos del Sector Público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para 
la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el 
gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas 
deberá aportarse en la justificación.  
 
SÉPTIMA.- Obligaciones de la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana 
 Las obligaciones específicas de la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana en el marco 
del presente Convenio de Colaboración, son las siguientes:  
 

• La Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana se compromete a abonar a la Comisión 
Islámica de Melilla la cantidad de Doscientos veinte Mil Euros (220.000,00 €) con cargo a la Aplicación 
Presupuestaria 01/92400/48900 (Capítulo Subvenciones) que deberá destinarse a lo estipulado en la 
Cláusula quinta y sexta del presente Convenio de Colaboración.  

• El seguimiento efectivo de la actividad subvencionada tanto en sus aspectos técnicos como en los 
económicos.   

• El cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

 
OCTAVA.-. Plazo y Forma de pago  
El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma del presente Convenio, y previa autorización por 
parte de Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en un único pago a cuenta a justificar 
posteriormente para cubrir los gastos del proyecto de actividades y servicios básicos desarrollados desde 
el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre del 2022, ambos inclusive.  
NOVENA.- Compatibilidad con otras Subvenciones.  
La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras Subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las 
subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, existiendo la 
obligación de comunicar la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana la percepción de 
tales ingresos.  
DÉCIMA.- Justificación.  
La aportación económica se recibe por la Comisión Islámica de Melilla con el carácter de pago anticipado 
de subvención prevista en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones. La justificación se 
documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deberán incluir, según lo estipulado en el artículo 23 del Reglamento General de 
Subvenciones de la CAM y bajo la responsabilidad del declarante „„... los justificantes del gasto o cualquier 
otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento objeto de la subvención. Esta 
cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas 
con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se 
acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa‟‟. 
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